
INDICADORES
1.1  Sistema de información elaborado, 
funcionando y disponible para determinar la 
frecuencia y distribución de los casos de 
malaria por persona, lugar y tiempo, 
incluyendo factores de riesgo ecosistémico.      
1.2  Información disponible en pagina Web.      

1 2 1 2 1 2 1 2 1 2
1.1 Número de formularios revisados y 
modificados.

PFG x

1.2  Número de formularios nuevos elaborados. x

1.3  Caracterización del sistema actual de 
información.

45000 PFG x x

1.4  Número de reuniones departamentales y 
municipales realizadas.

200000 PFG x x x

1.5  Sistema de informacion implementado y 
funcionando eficientemente.

655580 PFG x x x x x x x x x

OBJETIVOS (RESULTADOS ESPERADOS) FUENTES DE VERIFICACION SUPUESTOS
1.  Establecer un sistema de información de malaria unificado y 
eficiente.

1.5   Implementación del sistema de informacion revisado y suministro 
de equipo y materiales para Unidades de Analisis departamentales y 
municipales.  

1.1  Unidades de Análisis en los 
niveles Central, Departamental y 
Municipal, cuentan con los 
recursos para implementar y dar 
seguimiento y sostenibilidad al 
proceso. 

2007

1.1  Cuadros y gráficos con información 
de malaria en los diferentes niveles de 
atención.                                                   
1.2  Página Web funcionando y 
actualizada.                                                 
1.3  Documentos de análisis e 
interpretación de la situación de la 
malaria disponibles en los diferentes 
niveles de atención.

INDICADORES RESPON-SABLE

ESTRATEGIAS

ACTIVIDADES

1. Revisión de los formatos vigentes y elaboración de nuevos formatos.
2. Desarrollo de una ruta crítica para la canalización de la información (referencia y contrarreferencia).
3. Fortalecimiento de los equipos locales para su incorporación en los procesos de recolección, procesamiento, análisis e interpretación de la información.

20052004 20082006

PLAN ESTRATEGICO NACIONAL DE MALARIA 2004-2008
MATRIZ DE PLANIFICACION POR AREAS ESTRATEGICAS

CRONOGRAMAPRESU-
PUESTO 

US$

FINANCIA-  
MIENTO

AREA ESTRATEGICA 1:                                                                        VIGILANCIA EPIDEMIOLOGICA

1.1 Revisión de los formularios utilizados en la recolección de los datos 
epidemiológicos de la malaria (E-1, L-1, Gráfico de tendencias, 
Consolidado de actividades por Regiones Departamentales y 
Consolidado Nacional).                                            
1.2  Elaboración de formatos para la recolección de información (Anexo 
No. 5.2).
1.3  Identificar la situación actual del flujo de información hacia y desde 
los diferentes niveles. 
1.4.  Propuesta de ruta crítica para envío y recibo de información 
identificando los diferentes medios de comunicación:  correo de 
superficie, teléfono/fax, Internet; e identificacion de personal tecnico.  
Desarrollo de reuniones con los equipos departamentales y municipales 
para transferencia de competencias e integración de alternativas 
basadas en la experiencia local.

14000

PFG= Proyecto Fondo Global.  



INDICADORES
2.1  Número de localidades estratificadas.      
2.2  Número de estratos formados.              
2.3  Número de localidades estratificadas 
de acuerdo a riesgo relativo y riesgo 
atribuible poblacional. 

1 2 1 2 1 2 1 2 1 2
  2.1 Numero de indicadores malariometricos 
utilizados.

PFG x x x x x x x x x x

2.2 Número de indicadores entomológicos 
utilizados.

PFG x x x x x x x x x

2.3  Número de indicadores de diagnóstico de 
salud utilizados.

PFG x x x x x x

2.4  Número de talleres realizados PFG x x x x x

2.5 Número de planes operativos incorporando 
mujeres embarazadas y niños.

PFG x x x x x

2.6 Número de planes operativos incorporando 
poblacion indigena y migrantes.

PFG x x x x x

2.7  Proyectos interpaíses elaborados x x x x x

2.2  Uso de indicadores entomológicos (Indice larvario, Tasa de 
picadura persona-hora, Porcentaje de paridad, Número y Ubicación de 
criaderos).

2.3  Uso de indicadores de diagnostico de salud (características 
geográficas y demográficas generales, organizaciones comunitarias y 
políticas, actividades económicas, programas y proyectos de desarrollo, 
servicios públicos, causas de enfermedades y muerte; evaluacion de los 
servicios de salud, red de colaboradores voluntarios y gobiernos 
locales).

2.7  Elaboración de proyectos interpaíses para vigilancia y control de la 
malaria, y que además permita la movilización de recursos.

2.  Delimitar y cuantificar el problema de la malaria con un enfoque 
ecosistémico para seleccionar y orientar las medidas de 
intervención.

5.  Implementación de un enfoque ecosistémico para el análisis de la problemática de la malaria a nivel municipal.

2.4  Realización de talleres para el análisis de los resultados de la 
estratificación de la malaria dentro de un contexto ecosistémico, donde 
además de la dimension biológica y epidemiológica se discutirá el peso 
de factores de riesgo de las dimensiones ecológicas, culturales, 
antropológicas, económicas y de los servicios de salud.

2.5  Realización de censo comunitario en localidades priorizadas para la 
identificación de mujeres embarazadas y niños menores de 5 años.

2.6 Identificación e incorporación de grupos indígenas y migrantes 
dentro de las actividades de prevención y control de la malaria.

RESPON-SABLE

2.1  Uso de indicadores malariométricos para la estratificación de la 
malaria:  Porcentaje acumulado de casos (municipios o localidades que 
aportan el 80% de casos), Incidencia Parasitaria Anual (IPA) Promedio 
Ponderado de los últimos tres años, Número de casos falciparum, 
Promedio de casos de los últimos tres años y desviación standar; Indice 
de muestras examinadas e Indice de láminas positivas

ESTRATEGIAS

2004 2005 2006
CRONOGRAMA

FINANCIA-  
MIENTO

4.  Apoyo y promoción del proceso de estratificación de la malaria en los diferentes niveles de atención.

ACTIVIDADES 2007 2008INDICADORES

SUPUESTOS
2.1 Documentos de estratificación 
municipal.

2.1  Los municipios cuentan con la 
información malariométrica de los 
últimos tres años por localidad.

PRESU-
PUESTO 

US$

OBJETIVOS (RESULTADOS ESPERADOS) FUENTES DE VERIFICACION

Cont. AREA ESTRATEGICA 1:                                                                        VIGILANCIA EPIDEMIOLOGICA



INDICADORES
3.1  Reducción del número de días entre el 
inicio de los síntomas y la toma de muestra y 
administración del tratamiento.

3.2  No se registran casos complicados ni 
defunciones por malaria.

1 2 1 2 1 2 1 2 1 2
3.1 Número de Colaboradores Voluntarios 
incorporados y fortalecidos.  PFG

x x x x x x x x x

3.2  Número de centros de acopio establecidos 
y funcionando.  

x x

3.3  Número de Colaboradores Voluntarios 
adiestrados.

PFG

x x x x x x x x x

3.4  Número de laboratorios evaluados y 
fortalecidos.  PFG

x

3.5  Número de capacitaciones realizadas por 
municipio PFG

x x

3.6  Protocolo elaborado e implementado en 
las Unidades de Servicios de Salud.

PFG

      
x

     
x

3.7  Protocolo elaborado e implementado en 
dos sitios centinela.

PFG

x x x x x x x x x

3.8  Número de cercos epidemiologicos 
implementados mediante el uso de PDR. PFG

x x x x x x x x x

3.9 Número de tabletas u otras presentaciones 
terapéuticas adquiridas/medicamento.

2008

3.1.  De acuerdo a las recomendaciones de la evaluación de la red de 
Colaboradores Voluntarios, la red debe ser ampliada y/o fortalecida. 

5.  Fortalecimiento de la red de Colaboradores Voluntarios.
6.  Fortalecimiento del Laboratorio Central de Malaria y de la red periférica de diagnostico de laboratorio (públicos y privados). 

8.  Establecimiento de un sistema de vigilancia de la farmacorresistencia.
7.  Fortalecimiento de los Servicios de Salud.

3.1 Formularios E1, E10.

ESTRATEGIAS

RESPON-SABLE
CRONOGRAMA

2004 2005 2006ACTIVIDADES INDICADORES
PRESU-
PUESTO 

US$

FINANCIA-  
MIENTO 2007

3.2.  Identificación de centros de acopio de muestras hemáticas que 
faciliten la recolección y envío al laboratorio y viceversa.

3.3  Capacitación de Colaboradores Voluntarios en la administración del 
tratamiento con cloroquina y primaquina a los pacientes con diagnostico 
clínico de malaria no complicada, de acuerdo a los lineamientos 
técnicos del Programa Nacional, incluyendo la identificación y referencia 
de los casos graves a las Unidades de Servicio de Salud. 

3.4  Ejecución de diagnostico situacional de la red de laboratorios 
(periferia y central), análisis de la situación y recomendaciones para 
dotación de insumos y equipo.  

3.5  De acuerdo a las recomendaciones de la evaluación de la red de 
Unidades de Servicios de Salud, establecer contenido y programación 
de capacitaciones 

3.6  Elaboración e implementacion de protocolos de atención 
(evaluación clínica, laboratorio, manejo y referencia) a pacientes con 
malaria grave:  mujeres embarazadas, casos congénitos, niños 
menores de cinco años, casos con complicaciones sistémicas (vomito 
incohercible, diarrea severa, anemia severa, deshidratación severa, 
hipoglicemia, edema pulmonar, insuficiencia renal, convulsiones, etc).

3.7  Coordinación con Laboratorio Central de Malaria, Hospital Escuela, 
Instituto Gorgas de Panamá y Programa Regional de Malaria  OPS/OMS 
para el establecimiento del protocolo para las pruebas in  vivo  e in vitro 
de la resistencia de Plasmodium  spp. a la cloroquina.

3.9  Programación de solicitud de medicamentos antimaláricos de 
acuerdo a la situación epidemiológica y adquisición de medicamentos 
de segunda (pirimetamina sulfa) y tercera línea (quinina).

3.8  Fortalecimiento de la vigilancia de la malaria falciparum mediante el 
uso de Pruebas de Diagnóstico Rápido (PDR).

OBJETIVOS (RESULTADOS ESPERADOS)

Cont. AREA ESTRATEGICA 1:                                                                        VIGILANCIA EPIDEMIOLOGICA

SUPUESTOS
3.  Establecer un diagnostico rápido y tratamiento oportuno y eficaz 
de los casos de malaria.

3.2  Expediente clínico 3.2  Se cuenta con los insumos, 
medicamentos y protocolos de 
atención.

FUENTES DE VERIFICACION
3.1  Las personas demandan los 
servicios de forma oportuna porque 
tienen los conocimientos acerca de 
la enfermedad.



INDICADORES
1.1  Número de intervenciones dirigidas al 
vector basadas en el sistema de vigilancia 
entomológica.

1 2 1 2 1 2 1 2 1 2
1.1. Plan de acción elaborado.                       PFG X

1.2 Número y tipo de estudios realizados.  PFG X

1.3 Número de formatos actualizados.         PFG X

1.4 Número de Unidades entomologicas 
formadas y equipadas.

PFG X

1.5 Número de personas capacitadas. PFG X

1.6 Número de localidades con información 
social.

PFG X

1. Establecer que las intervenciones de prevención y control de la 
malaria dirigidas al vector estén fundamentadas en la información 

de un sistema de vigilancia entomológica.

1.6  Análisis social de las localidades, entre otras variables: a) Tipo de casa, b) 
Distribución de los casos de malaria en la localidad, c) Protección personal, d) 
Actividades crepusculares y nocturnas, e) Migración, f) Ocupación, g) Educación 
y escuelas, h) Vías de acceso.

ESTRATEGIAS

FUENTES DE VERIFICACION SUPUESTOS

1. Elaborar un plan de acción que comprenda estudios entomológicos para orientar las actividades de prevención y control de la malaria.                                                                                                              
2. Revisión y actualización del sistema de información entomológica.                                                                                                                   

OBJETIVOS (RESULTADOS ESPERADOS)

1.4 Definir espacio físico y dotar de insumos necesarios para la 
conformación de unidades entomológicas departamentales y 
municipales en áreas prioritarias. 

1.5 Elaboración de un programa de capacitación a personal de campo, unidades 
de análisis y al Colaborador Voluntario.  

1.3  Revisión y actualización  de los formatos de recolección de los datos 
entomológicos.    

ACTIVIDADES

1.1 Elaboración de un plan de acción que debe incluir antecedentes, objetivos, 
identificación del problema,  objetivos y estrategias  por cada área, incluyendo la 
construcción de una matriz de acuerdo al formato del marco lógico.  

1.2 Elaboración de diferentes estudios para conocer la bionomía y ecología de la 
población anofelina en las localidades prioritarias: a) Identificar las especies 
presentes mediante las respectivas claves taxonómicas, b) Elaborar un mapeo de 
dichas especies, c) Determinar la edad fisiológica (disección de ovarios), d) 
Caracterización de criaderos, e) Determinar actividad hematófaga e Indice de 
Picadura Persona-hora, f) Estudiar hábitos de reposo intradomiciliar, g) Realizar 
captura de mosquitos adultos en albergues de animales y refugios naturales.

20072004 2005 2006RESPON-SABLEINDICADORES
PRESU-
PUESTO 

US$

AREA ESTRATEGICA 2:                                                                        VIGILANCIA ENTOMOLOGICA

1.1  Informes operativos de acciones 
antivectoriales.

1.1  La información entomológica 
está incorporada a las unidades de 
análisis y salas situacionales de 
los niveles municipales y 
departamentales.

2008FINANCIA-  
MIENTO

CRONOGRAMA



INDICADORES
1.1. Número de investigaciones operativas 
realizadas.

1 2 1 2 1 2 1 2 1 2
1.1 Número de protocolos elaborados.              PFG X X X X

1.2 Número de trabajos publicados o 
presentados en reuniones científicas.  

X X X X

1.3. Guia elaborada. X

ESTRATEGIAS
1. Promoción de la investigación operativa entre los equipos locales de salud.                                                                                                                                                                                                            
2. Recopilación y distribución de litetatura sobre investigación operativa y resultados de investigaciones realizadas en los diferentes niveles.                                                                                                         
3. Coordinación con universidades, hospitales e institutos privados, nacionales e internacionales, para la realización de investigaciones operativas.

PRESU-
PUESTO 

US$

FINANCIA-  
MIENTO

1.3 Elaboración de una guía para monitorear y evaluar si los resultados 
de las investigaciones operativas están siendo utilizados en la 
planificación de las intervenciones de control y prevención. 

AREA ESTRATEGICA 3:                                                                        INVESTIGACION OPERATIVA

OBJETIVOS (RESULTADOS ESPERADOS) FUENTES DE VERIFICACION SUPUESTOS
1.1 Protocolos e insumos básicos 
disponibles, y capacitación en 
metodología de investigación.

1. Establecer que las actividades de prevención y control de la 
malaria estén basadas en evidencia científica.

1.2 Realización de talleres para la capacitación en la escritura y 
publicación de trabajos científicos

1.1 Realización de talleres cuyo producto final sea la elaboración de 
protocolos de investigación en temas relacionados con el problema de 
la malaria. 

2007 2008ACTIVIDADES INDICADORES

1.1 Trabajos publicados.

2005 2006RESPON-SABLE
CRONOGRAMA

2004



INDICADORES
1.1. Conocimientos, actitudes y prácticas 
(CAP) adquiridos por la comunidad con 
respecto a la problemática de la malaria.

1 2 1 2 1 2 1 2 1 2
1.1. Resultados de estudio CAP.                       PFG X X X X

1.2 Número de comunidades participando en 
el programa de saneamiento ambiental. 

PFG X X X X X

1.3 Número de escuelas involucradas en 
actividades de saneamiento básico.

X X X X X

 1.4 Conocimientos de las necesidades 
planteadas por los vecinos de la comunidad. 

X X

1.5 Categorización de las comunidades 
según las audiencias implicadas.

X X X X

1.6 Número de mensajes elaborados. X X

1.7 Material de divulgación elaborado. X X

1.8  Número de municipios y localidades con 
Auxiliares de Campo ejecutando actividades 
de promoción de la salud y actividades de 
control selectivo del vector con participación 
comunitaria.

PRESU-
PUESTO 

US$

FINANCIA-  
MIENTO

1.5 Identificación por localidad de las diferentes audiencias (primarias: 
ama de casa y hombres; secundarias: maestros, líderes comunitarios, 
personal institucional, patronatos comunales; terciarias: medios de 
comunicación, ONGs, empresa privada, agrupaciones campesinas y 
ganaderos, etc.).  

1.6 Elaboración de mensajes con la temática de: acudir oportunamente 
al centro de salud o puesto de colaboración voluntaria ante un caso 
febril o sospechoso de malaria, reducción de la automedicación, 
fortalecimiento de la adherencia al tratamiento, participación 
comunitaria en la limpieza y control de criaderos, otros tales como uso 
de barreras físicas como mosquiteros.  

1.7  Elaboración de mensajes para diferentes medios de comunicación: 
radio (cuñas radiales, miniprogramas y conversatorios, etc.); impresos 
(afiches, cuaderno escolar, trifolios y rotafolios); televisión (comerciales 
educativos y comparecencias); movilización social (vallas, murales, 
perifoneo y clubes de niños ambientalistas).  

1.8  Identificación, contratación y capacitación de Auxiliares de Campo 
en localidades prioritarias de los Departamentos de Colon y Olancho 
para cumplir con funciones de promoción de la salud y control selectivo 
del vector con participación comunitaria.

1. Promoción de la búsqueda inmediata de los servicios de salud por parte del paciente febril.                                                                                                                                                                                   
2. Promoción para la reducción de la práctica de automedicación.                                                                                                                                                                                                                                
3. Fortalecimiento de la adherencia al tratamiento.                                                                                                                                                                                                                                                        
4. Promoción de la participación comunitaria en el control del vector.   

1.1 Realizar un diagnóstico integral de base para determinar CAP en las 
comunidades seleccionadas.  

1.2 Capacitación y formación a vecinos de la comunidad para 
desarrollar una cultura de salud ambiental, incluyendo la vigilancia y 
control de la malaria. 

1.3  Realizar reuniones en las escuelas para promover la participación 
de niños y padres de familia en actividades de saneamineto básico. 

2006 2007 2008

6.  Planificación de las estrategias de prevención y control fundamentadas en la factibilidad técnica y económica de los gobiernos locales, en coordinación con los lídere

RESPON-SABLE
CRONOGRAMA

2004 2005

1.1 Estrategia de información, 
educación y comunicación 
diseñada en base a las 
características locales.                      
1.2 Anuencia de la comunidad en 
participar en las actividades de 
prevención y control de la malaria.

AREA ESTRATEGICA 4:                                                                        PROMOCION DE LA SALUD
OBJETIVOS (RESULTADOS ESPERADOS) FUENTES DE VERIFICACION SUPUESTOS

1.4 Reuniones con líderes comunitarios para conocer la necesidad de la 
población. 

1. Promover en la población los conocimientos, actitudes y 
prácticas que le permitan ser parte de las acciones para prevenir y 

controlar la malaria a nivel individual y colectivo.

1.1  Integración de la comunidad en las 
acciones de prevención y control de la 
malaria.

ESTRATEGIAS

5.  Implementacion de una red de Auxiliares de Campo en localidades prioritarias.

ACTIVIDADES INDICADORES



1.9 Plan de monitoreo y evaluación 
elaborado.

X X X X X X X X X1.9 Elaboración de un plan de monitoreo y evaluación.


